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Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Democrát ica 
Follo de la solic itud : 22 34000025119 
E.pedlente: RRA 13175/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Vis to el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Inslltuto, se 
procede a d,ctar la presente resoluciÓfl con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1, Con lecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el particular presentó 
una sOliCItud de acceso a la información, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, a la Que correspondió el folio numero 2234000025119, ante la 
Unidad de TransparenCIa del Partido de la Revolución Democrática, reqUIriendo lo 
s,guiente 

Modalidad p,e/e"",'e de entrega de In/ormeclón: 
"Entrega por Im&mat en 18 PNr 

Dncripelón e/.r. de l. ,,,,,icitud do lnform.c/ón : 
"Sohc~o del PRD/a IlÓmltla del mes d& MARZO del 20 ' 9 quolrl<;luy9 111000ffl pefWOlJl 
do d1c1lo PIVlIdo, .sI romo J. lec". d& a/f.)' baja de cada petSOOa {que no S& inckIY'f 
.." /o yll pubhcldo} "/>1<) 

2, Con fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia 
del Partido de la Revoluc,ón Democrática notificó al particular, med,ante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio numero CPRFIS08119, de lecha 
velfl titrés de septiembre de la misma anualidad , dirigido al Ti tular de la Unidad de 
Transparencia y signado por el Coordinador Nacional, ambos adscritos al sujelo 
obligado en cuestión, en los términos siguientes: 

"( I 

Al msp6(:to, er> pnmer luga r, es necewno :se"~ q<Je con SlJste .... o .." ,,¡ ,,"eno 0:1'17 
emdodo por &J pierIo dellnstituro Necional d& Transp.mIncte. Acceso.1a InIomIaclÓll y 
ProfecclÓll de D.'IIOl! pefW(l8/fts, "No uis,," la obligación de ela!>llra, documentos 
ad hoc p", .,ender In solicitudo. d • • ccuo • ,. In form.c/Ón" COleno qU& se 
transcribe a COI'It"WlI(:lÓn y al cual cita 

[T'ngUII por reproducido el criterio er> comentol 

En • .-too de ello 1<» sujelos obligados no IIfmf/I1 la obtigacjón do eI.boIa! doc(Jl7lenlos 
ad lIoc: parll 9tendel18s sdlcttlNk$ d& acc.so 11 ,. 1fIIonnac1Ófl. pues con flJlldamen/ 
en los lfIil:uIos 129 Y 130 do la Ley Ger1ft(8/ d& TllInspemnc", y Acceso 11 IIII·~';"'';'" 
PUbIIc • . si 111 ",!otmac;1ÓIl se encuenl'lI .." modI05 eJedlÓniC05 el SUjeto obbgldo solo 
deber. hace' seber ,. """'re d& dond& S& 1t<IC"""lre e$ll inlomlllClÓf'I 
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Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revoluci6n Democrática 
Follo de la solic itud : 2234000025119 
Expediente: RRA 13175/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monlerrey Chepov 

1,_"' ... """ ... .. . _-) ........ , .... . 
1),,,,, P<.-I<. 

Ahofa M1/!. es PffI<;k;O HllaIIJl' que ~ .,fwm9CióI, 9 que s. f9f¡¡¡ffI /IJ al1iculO 76. 'meelÓn 
XVI. de '9 L9y General de Tramp9fencla y Ac<:.so 9 19 IIlfotI'l'l9Ción PúbI"'9. S<t 

911Ct1fh')11lI 9 drspo$IC/Ón del pUblico /ffl getl6I8/. 1FIfotm8c/Ón qllll eumpI9 con /o 
9""b.!9cido 91) 103 L .... """"n1O$ T6c1)1C05 G9rN1rl1/ll$. por /o c¡ve el sobe,I""'. p¡19de 
lICCtIdflr 11 6Q" /:tri el ¡¡al1al de 18 wtlb (lu. más adel"nt. S" proporr;ion" 

En .tfK:1O. /o$lJneam.oenro.s Tk_ G.,."".., IV/rmdo.s /ffl ~ lIt1lculo 6/ de,. L9y 
~ de rIVnsplIIenc/{f y Acceso I 'jI InfomtllCión f'IibJIC". l;On/.mp/IJ 1" 
homologsclÓn Que debe ex,sl" "" ,. publksc/Ón de la ..,IcwmsciOO por plH1D de 103 
su;eles obI'fIIWoS. asllamb/él) .slnblec6 los crilerios sustantivos y adjellVC>5 que cklbe 
,umpIir 1.11 ..,/otmsc/Ón ~. (In 91 ,.so concIVlO debe COIIlener /IJ 19buJ/Jdor de 
IWfI1unerac.ooneS de 108 PMK10s POOI.cos. siendo esta la s¡guotnt. 

_ .. __ ¡;;;oo¡¡ 
c_ ... _ .. ___ ,. __ .... ... __ _ -.,_--,- ---.-_. 

_____ ;-___ T~"' .. m_r.donu 
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o. lo (Jl)teriot S<t IJdvIetl. quc:. oonfom:e • 108 Li?ea"""nto,s Técnicos G_mI6s en 
prmer 4.o!1(Jr I(J W"""sción deb& sclua/wlfse de mllr/elll _SlraI. ptIICwndo fJ(JrlI 
f/fO C;"I101 rubrt>s 91) /IJ IlIbuilldct' de rnmu.-rac.i0n6s. S" qtJ<I /:tri &1 m,smo s. 
establezca la lita y ba¡a de /os trablJ/adores 

\ En 9se M1111do, aS qus ~ flecho de ~ I.rr JIIfom:9ción pubJ,¡;jIIj" (fI/"tiv9 a hJ frBCcióro 
XVI de!/>fI/{;uIo 76 de l. Ley Ge".,.¡ de TflIMP_nc/{f y Acceso 11 19 lIIfomIaoót! 
PUblica, no S9 &ncuel1trll por/OOs, 1$1 como tampoxo pr9Clsa 1.5 aII"s y b'jIIS 00 c9de 
uno de 103 "abajadores. de ningun. ma/ltlfll implica algún incumplimiento u om.siól' (hJ 

19 itrfofmtteión. pues hJ inlotmlOC/Ón COIII/fflld. In l. ~g.ól. web del PartK10 de la 
Revolución DotmocnlbCa ••• 1IqUfI/II: .infotmsción "'atlVa • 108 ~o.s y tomr..-m,. 
e,lable<::ld/tl/ffl la Ü"le.""""1OS T6crnco Ge/ltlrll/es. 1&1 como se poodfJ ~u/1ll1ar ~ 
su consuna /:tri fII portal di tfflnsparftncia que a coollllusción se proport;io<la 
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Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000025119 
Expediente: RRA 13175/19 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

,. 

3. Con fecha dieciséis de oclubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Insliluto, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. el recurso de revisión 
interpuesto por el particula r. en contra de la respuesta em it ida por el Partido de la 
Revolución Democrática. en los términos siguientes: 

Acto que se reCurre y puntos peritoríos: 
'Me rem,ten ala ínformacion QUfI ya 110M publicada. pero en esra 1>0 especifican al mes 
al que aplICan las airas y/o bajas del personal. por ello no puedo tealizar las estadistica.s
pa", las qoo solICito 18 inform¡¡c;(Jn" ro"" 

4 . Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, el Comisionado Presidente 
de este Instituto asignó el número de e~pediente RRA 13175/19 al recurso de 
revisión y, con base en el sistema aprobado PO! el Pleno, lo turnÓ al Comisionado 
Ponente Rosendoevguenl Monterrey Chepov, para los efectos de los articulos 
150, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 156. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en relación con el numeral 16, fracción V del Estatulo Orgánico 
del Instituto Nacional de Transpi)rellcia, Acceso a la Información y Protección de 
Da/os Personales. 

5. Con fecha veintit rés de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaria de Acuerdos 
y Ponencia de Acceso a la Información, de conformidad con los acuerdo Primero. y 
Segundo, fracciones V. VII y XI I, del Acuerdo mediante el cual se confieren 
funCiones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para cOiJdyuvar con los 
comis ionados ponentes en la sustanciación de los medios d6 impugnación 
competencia del Instituto Nacional ds Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de, ó¿/--; 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Tra nsparencia' 
y Acceso a la Información Pública, yen la Ley Federal d6 TransparenCia y Acceso 
a la InformaCión Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federacióll el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete y considerando las directrices del Comisionado 
Ponente, acordó admit ir a trámite el recurso de revisión interpuesto por el particular, 
dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 151 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso ¡¡ la Información Pública. 

Asimismo, acordó poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motivo del recurso de rev isión. a fin de hacer de su conocimienlo el derecho que les 
concede la Ley pata ofrecer pruebas o formular alegatos de conformidad con el 
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Dependencia o Entidad: Partido de la 
RevolUCión Democrática 
Fol lo de la solic itud : 2234000025119 
E~pedlen te : RRA 13175119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

articulo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública . 

6. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se notificó a las partes la admisión del recurso de 
reviSión. haciéndoles saber el derecho con el que cuentan para formular alegatos u 
ofrecer pruebas ante este Instituto. de conformidad con el articulo 156, fracciones It 
y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública. 

7 . Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve. se recibió mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia. copia simple del oficio numero 
CPRF/699/19, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Titular de la Unidad 
de Transparencia y signado por el Coordinador Nacional, ambos adsctilos al Partido 
de la Revolución Democrática, a través del cual re ilerólos términos de su respuesta 
yen ese sentido ponia a disposición del part icular la información mediante consulta 
in situ, en las oficinas de su Unidad de Transparencia. 

8 . Con fecha veintinueve de no-nembre de dos mil diecinueve. la Secretaria de 
Acuerdos y PooenCla de Acceso a la Información, con fundamento en el punto 
Segundo. apartado VII del "ACUERDO mediante el cual se confieren func;cnes e 
los Sacre/anos de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con /os comisionados 
ponen/es en la sus/enclación de los mediOS de impugnación compe/encla del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, establecidos en la Ley Generel de Protección de Datos Personales el1 
Posesión de Sujetos Ob/!gados. Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública" publ icado en el Diario Oficial de la Federacloo el diecisiete de marzo de 
dos mil diecisiete. acordó el cierre de la instrucción, pasando el expediente a 
resolución, según lo dispueslo erl el articulo 156. fracciones VI y VII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Dicho acuerdo fue 
debidamente noti ficado 11 las pa rtes. por el medio correspondiente. 

CONSIDERANOOS 

Primero, El Pleno dellnslltuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el articulo 6, Apartado A. fracción VIII de la 
Constitución PoJltlca de los Estados Unidos Mexicanos: en lo sel'ialado por los 
artlculos 41. fracciones I y 11 : 142. 143. 146. 150 Y 151 de la Ley General de 

, 



I ....... N .. -._' .. 
, .... "'..-...... A,.,.. ...... 

1 .. ,,' ....... r ""'K<'"", 0< 
1l.,, ~ ",,""~~. 

Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revolución Democrática 
Follo de la solic itud: 2234000025119 
Expediente: RRA 13175/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Transpar(Jnc/8 y Acceso o lo InformaCIón Público , publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de mayo de 2015, 21 . fracción 11. 146, 147. 148. 151 Y 156 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Informaci6n PúblICa. publicada en el 
Oiano OfiCial de la Federación el 9 de mayo de 2016: osi como los articulos 12 , 
fracciones I y y, 18, fracciones Yy XIV del ESlatuto Orgánico dellnstiMo NaCIOnal 
de Tf(JItsporoncia, Acceso o la Información y Protección de Datos Personales , 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 20 17_ 

Segundo. PrevIO al análisis de fondo del agravio formutado en el presente recurso 
de revisión, este Insti tuto rea li~a el esludio oficioso de las causales de 
sobreseimiento por tra tarse de una cueslión de orden publico y de estudio 
preferente, además de así haberlo solic itado el sujeto obligado. 

Al respecto. el articulo 162 de la Ley Federal da Transparencia y Acceso o la 
InformaCión Pública, prevé los siguientes supuestos: 

AR TICULO 162. El recurso _. sobreseldO ef'I lodo o en pane, cuando, una vez 
admItido se actualicen alguno de 101 stgu1enles supuestos 

1. El ' e<;urrente 5e delil ta e xpresamente ~ ' e<;urso, 
11. El ,e<; urren le fa llezca 0, ""t/l ndose de pe'SO<1U morales ql.l8 se d<Sl.I8"an: 
111. El sujeto obIi¡¡adQ respOnSable <IeI acto 10 modifique o ,evoque de tal ma ........ que el 
recurllO de revISIÓn quede 'rn malena, o 
IV. Admrtldo el recurso de rllMllÓl'l, aparezca alguna causal de n.procedenclil en los 
r6rmlnos del presente e.pltulo 

Del análisis rea lizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan tas 
~ hipótesis previstas en las fracciones det dispositivo legal en cita, ya que no se 

observa que el recurrente se haya desisttdo del recurso, haya fa llecido. el 
responsable lo hubIera modIfIcado de tal manera que el mismo quedara sIn mate r' '';'~';<~' 
o que una ve~ admihdo el recurso de revisión, apare~ca alguna causal .t 

improcedencia_ 

En esos términos lo procedente es adentrarnos en el estudio de fondo del presente 
expediente. 

Tercero. Un particular soliCitó en la modalidad de ' Entrega por la Plataforma 
Nac/Oflal de Transparencia". la nómina det mes de marzo del año en curso, 
debiendo Inctuira todo el personal del partido, asl como la fecha de atta y baja 
de cada persona. 

5 



1_.-.. ",,,,--, ... 
T,_." ... A«<oo." 
._ ... , .... ""d ..... u._I'<_. 

Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revolución Oemocrlitlca 
Folio de la solicitud : 2234000025119 
Expediente: RRA 13175119 
POnente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

En respuesta, el sujeto obligado refirió que no tiene la obligación de generar un 
documento ad hoc para dar respuesta a las solicitudes de información y en ese 
sentido otorgó al particular vinculo electrónico a través del cual puede consultar el 
tabulador de remuneraciones. indicando que se trata de información pública 

Inconforme con los términos de la respuesta. el particular presentó recurso de 
revisión a través del cual manifestó como motivo de agravio que la información a la 
que lo remite el sujeto obligado no especifica el mes al que aplican las altas y bajas 
del personal. 

En eSle punto conviene referir que el particular únicamente controvierte la falta de 
entrega de las fechas de alla y baja del per$onal y no se ¡nconforma de la respuesta 
proporcionada a su requerimiento de la nómina del mes de marzo. por lo que se 
considera que ello constituye acto consontido. 

Al respeclo, cabe recordar que el articulo 93 de la Ley Federal de Procedimiento 
Admmlslralivo. supletoria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 8 la 
InformaCión PúbliCa, establece que no se podrán revocar o modificar los actos 
administrativos en la parte no impugnada por el returrenle. 

En seguimiento a lo anterior. el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado 
de la siguiente manera : 

NO Registro 204 701 
JUnsprudeflCla 
Maitna¡l¡ Comlln 
NOIIe!\II Época 
Inl taoc18. Tribunalel CoIegJ<tdos de ClI'C urto 
Fuente SemanarOo Judie .. 1 de la FederaclÓ/l y lu Gaceta 
11, Agosto de 1995 
T" il VI 20 J121 
P'V,"a 291 

ACTOS CONSENTlOOS TÁCITAMENTE Se p_u""," asl. para m ~O$ del 
•• amparo. los 8Cl0& MI orden ervil y adm,nOSUlllrvo que no IlUboer~ 51do 

reclam&dos en e511 vla denllO de 105 plazOl que" ley se~a" 

De esta forma. la respuesta proporcionada por el sujeto obli¡¡ado, respecto de la 
nómina del mes de marzo. no serán objelo de análisis al no existir agravio del 
particular dirigido a impugnar éstos. 

, 
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Dependencia o Entidad; Partido de la 
Revolución Democ¡¡ilica 
Folio de la solicitud: 2234000025119 
E)(pediente: RRA 13175119 
Ponente: Rosendoev9ueni Monterrey Chepov 

Admitido Que fue el recurso de reviSión y notifi cado de ello a las partes. el sujeto 
mediante escrito de alegatos defendió la legalidad de su respues ta. serialando 
además Que, SI el particular Querla consultar las documentales Que atienden a lo 
SOliCitado las ponía a su disposICión a Iravés de consulta /O Slru 

En esta lesltura, por e)(haustlvldad, es preciso indicar que. en relación con el 
mateflal documental Que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, asi como de los demás medios 
autorizados como correo electrónico y Sistema de Comunicación con los sujetos 
obligados: éstas se han desahogado por su propia y especial naturaleza como 
instrumental de actuaciones y, a efecto de resolver lo que en derecho corresponde, 
se valoran en la presente resolución de acuerdo a la lógica y la experiencia, a fin de 
que la argumentación y decisión de este Instituto sea lo sufi cientemente 
contundente para justificar la determinación adoptada, de manera congruente con 
la Litis planteada. 

En et caso concreto, se tiene que las pruebas Que constan en el e)(pe<hente, se 
tienen por desahogadas pOf su propia y especial naturaleza, al tratarse de 
documentales emi1ldas por el sujeto obligado y que obran en el mecanismo de 
comuOlcaclón institucional denominado Plataforma Nacional de Trasparencia 

Ahora bien. resuMa procedente el estudio de la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado. ello a la luz de la normatividad aplicable al caso concreto, asl como 
los autos que componen el expediente de mérito; en atención al agravio esgrimido 
por el particular como respuesta Incompleta. 

Cuarto. Recordemos que el particular solicitó la fecha de al ta y baja de cada 
persona/trabajador. 

En respuesta el sujeto obligado manifestó que no tiene la obligación de generar un 
documento para dar respuesta a su solic itud. má)(ime cuando se trata de 
informaCIón publica, ante ta l situaCión el particular se Inconformó manifestando que 
la información a la que lo remite el sUjeto obligado es incompleta pues en ella no se 
especifica el mes al que aplican las altas y bajas del personal. 

De esta forma. en primer lugar, es importante traer a colación que la Ley General 
de Tronspareocl3 y Acceso a la InformacIÓn Pública establece lo siguiente. 

, 
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Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revolución Democrática 
Follo de la solicitud: 22 34000025119 
Expediento: RRA 13175/19 
Ponento: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

ARTIcULO 3. Para 101 e leclOl de este Ley MI entellderl!o por 

VII . Doo:ument08 Lo. e .pedlllntes , reportes. eltudios. actal , ,HOIUClOneS. oliciOl , 
COITelpoodenoa. acuerdol;. d<,eaIVas. dO(eo;tnc:n. circular ... <;ont"IOI c;on""noo •. 
imtruclivol ootal. memorando • . estadilIJCM O boen. euaiqulll< ocro registro que 
dOO:umel1te e l ejercido d. In faeulla,," O ,. actividad d e 101 lujet ... obl igad ... y 
UI lervido,e8 publ lcOl. IOn mponar su fuente o lecha de elaborac:JOn La. 
o;Ioc;umenlOl podr .... etlal en cualqv"", mi(/;() see flCntO. impreso, aonoro. VISual. 
electl'6n;co ¡nfo,malice u PIoIog réfico. 

ARTIcULO" El de,echo numaoo de IICOI!IIoO e la inlOfTnaclOn comprende IOlicita' . 
,oves"ge' difundO(. bu ...... y reclbi, In formación 

Too. la NlIormacJOn geoarada otllen.,a. adq ..... oda. tr_formada o en posesIÓn de los 
SUjelOl obligados es publa y accelible e eUIIlqulII' pelt.0f\8 en 101 """'''001 Y 
COfIdcoonal que MI esl8blelean 8n la p,e$llnl8 lay, en los "~alada. inl8,n.ac;iOna"'. de 
10). qU8 el Estado me_cano Mla parte, la Ley " oderal. las leyel de lal EnlOdad .. 
" ederatIVa. y la nolTn"Mdad a plicable en SUI relpectivas competencIas, sólo podr. 
NI cIalificada .. cepc~lmente como , .. _ada temporam.nte por 'awnel de ,nter'. pUblico y segundad f\8CionaI. en 1oI181Tn1llM d'"pve!oIOl por .. ta l ey 

[tnfHII añad ido] 

Derivado de lo anterior. debe entenderse como documentos, aquellos expedientes. 
reportes, esludios. aclas, resoluciones, ofi cios, correspondencia, acuerdos , 
directivas. directrices , circulares, conlratos, convenios. instructivos. notas, 
memorandos. esladisticas o bien. cualquier otro registro que documente el ejercicio 
de las facullades o la act ividad de los sujelos obligados y sus servidores publicos, 
sin importar su fuente o fecha de elaboraCión. 

Cabe deSlacar que los documentos podrén estar en cualquier medio, sea escrito. 
impreso. sonoro, visua l, electrónico. informático u holográfico y: que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicilar, investigar, difundir. buscar 
y redbir información; entendiendo que toda ésta, incluida la generada, obtenida. 

\ adqUirida. transformada que se encuentre en posesión de los sujelos obligados es 
p(lblica y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la presenle ley 

Ahora bien. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
estabfece la manera en que se debe realizar las notificaciones de las respuestas a 
los particulares, en los términos siguientes 

• 
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Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolución Democrática 
Follo de la solicitud : 2234000025119 
Expediente: RRA 13175119 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

ARTIcULO' En bI apltcaelÓl1 e intt"pre~l(\n ele bI presente ley debe,. prevalece, ~ 
prtnc::op+o de mé.ima p<J bl lCldad, con!Ofme 8 lo d<5p<Jesto en la Constitución, ... l ey 
Gene,al, 101 tratsdol inlernaclC>fla les de 10$ que el Estado mex",aflO le. I>IIrte , 311 como 
en las 'asotOClOnes y senterleia. Ylnculentas Que em,tan '=>s Of¡f!lIlOl naCIOnales e 
internacklna~s especlil lizadoa. !aVOlllC~ en todo toempo a le, personas ... 
proteca6n m6, INTIptia 

ARTic ULO 122. us Unidades de Transpe,eneoa ele los SUl"tOl Oblogedos deberl!on 
garantoza, 1101 l'I'IedOdas V condocoone. ele BOI;fl;ibblad para que toc:Uo pe,sona pueda 
flJe<cer el de'echo ele acceso a la IOlfoonaclÓfl. med¡;'nta sol.::rtudM ele IOltOfmaci6n Y 
debe.-é apOya< 11 ..,Iie~ante en la ~ab<>r.,;oón de las mIsmas. ele con!ormo;lad con las 
bases establecidas en ~ pras&rlta Titulo, 

ARTiCULO 12" T'aténdo!.e ele SoloclluOH ele acceso a informaclÓl'l !ormu~as 
medlan'e" Pbltalcrma Naaonat, " .. 'IIn .... au'ométocamen'e un n~mero de follo, con 
~ Que 101 sohellant'" podf~ da, seguunoento a IUS ,eq...".mientOl En 101 dem¡\s 
ca50S bI Un~ de T'ansparencoa teodr6 Que '''9'5tra' ycaptura' bllOk~ud de acceso 
en la Pletaforma Nacoonal y deberl!o enYl8f el acU" de reabo al soIocrtante en el que " 
,ndiQue 111 fechll de rocepoón. el folio Qua corresponda y 101 plazos de 'M¡)U8Sta 
aplicable. 

ARTICULO 126. Cuando e l ¡>altieular prasente Su 10lic it Cld por madiOl elact,ómcos 11 
través de le Pla taforma N<I(:lOn"l, se ente~deré que acepta que les not~ieaclones le 
sean efectuadas por dicho SIStema, .a~ que ""ale un med,=> diSlinto p .. a efectos de 
las ~~icKionel. 

ARTICULO 13.(. U Urudad de Tran.pe,ene18 ",á el vinculo enln! el ,uJeto obligado V 
el $OIoc~ant. va Que es la respon.able de hacer las notlflCaCoones e Que" 'ef .... 'e .... !a 
ley Adefrlés, debe,á llevar a cabo tor:IQ '" ~!"'"". necesan.t con el IUjeto obligado 
a f,n de !acM., el acceso a la in!o,macoón 

ARTiCULO 135. la re'puesta a la loIic i!ud debe,¡J se ' not ifocada al inte'esado en el 
menor liempo poaibte. Que no pod ,á e. eeder de veInte dial, contados I part i' del dla 
s>¡jutente a la poresentaci6n de aqll6l18 

ARTICULO 136. El BCCe10 se daré "". modalidad ele entrega y, en.u ceso. de envfo 
elegodOl por elsolicltan!e Cuando le mformaociOn no pueda entrega"e o enviarse en la 
modalidad elegida. el ",¡eto obh¡¡adO deberá ofrece, oua u ot'al modalidades de 
ent'ega_ 

9 
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Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revolución Democrática 
Folio de la solicitud : 2234000025119 
Expediente: RRA 13175119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

En términos de los preceptos legales en cita. se desprende que las Unidades de 
Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y 
condiciones de accesibil idad para que toda persona pueda ejercer el derecho 
de acceso a la In formaciÓn . mediante solicitudes de información. Respecto de las 
solicitudes que son formul¡¡das a tr¡¡vés de la PI¡¡t¡¡forma Nacion¡¡ l. se asignará 
automáticamente un numero de folio. con el que los solicitantes podrán dar 
seguimiento a sus requerimientos. 

Cuando el part icular presente su solicitud por medios electrónicos, a través de la 
Ptalaforma Nacional de Transparencia. se entenderá que acepta que las 
notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema salvo que sel'\ale un medio 
distinto par¡¡ tales efectos. 

El acceso se dan' en la modalidad de entrega y, en su caso. de envio elegido 
por el sol icitante , en caso de que no pueda entregarse en dicha modalidad. el 
sujeto obligado deberá ofrecer otras 

La Unidad de Transparencia es la responsable de hacer las notificaciones 
correspondientes, además de llevar a cabo lodas las gestiones necesarias con el 
sUJelo obligado para facil itar el acceso a la información Asl, la respuesta a las 
solicitudes deberá ser notifi cada al interesado en el menor tiempo posible. que no 
podrá exceder de ve inte dlas, contados a partir de la presentación de ésta. 

BaJO ese tenor, es importante traer a colaCión la estructura orgánica del sUjeto 
obligado. en la parte que interesa. a efecto de determinar al área o áreas 
competentes para conocer de lo requerido, 

De tal forma, el Estatuto del PalMo de la Revolución Democrática' establece lo 
Siguiente: 

ARTICULO 113, La Coordinacóo del Patomonoo 1 Reocu'_ FonanCJe'os, la Dlfeea/)n 
de ComunocacoOn, el Inst~~to de Formacóo poritea, la Unodad de T'anspar~ .. y los 
Organos, de¡>en d1flntes de la O"ecc><Ín Naciona l y Estatalel, deberán organizar, 
resg uardar y pooer a dLSPC licoOn la informaeóo ~blica que pcl n O emita, en t.nni",," 
de la dispuesto en la Ley General de Tf3tlsparencia Y Accet.o ala InformacoOn Pubjoca 
la ley General de InSILtuc;_ y Procedim"",1o. Et.ctorales, la Ley Gene<aI de P.ndol 
PoIibCOS. el R.m."to de T.anl~renaa del PanodO y de 101 Un .. ..-rtOl Generales 
[>a,a la OrganlZaco6n y Corleervacóo de los ArchIVOS emitdos por las no<mas &n la 
materia 

" 
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Dependencia o Entidad : Par1ido de la 
RevolLlción Democrática 
Folio de la solici tud : 2234000025119 
Expediente : RRA 13175119 
Ponente: RosendoevgLleni Monterrey Chepov 

ARTIcULO 115, Las Coo<d imtclOnes del Patr1ffiOftio y Recursos Finarx:.e<OI lOO las 
respantablet de la a1lmin ist r",,!Ón, patrimonio y recursos finanelerol del Panido en 
conjunto con la Olfecc!Ón Nacional y e-n .u C8IO la Estata l, de la presenteción de los 
informe. de ingresos y egresos trwnestr.les y Itnuales, de precampalla y campa~a En 
el e)llrcocio de .u.lul'ICoones deberi lIjult .... e ........ pre a lo dispuesto por IaI!eyeSItn la 
malen., el presente ordenam...mo y lo. reglamentos que de este emanen la 
Coon;hnac!6n del Palrnlor«l y Recu.- FinantJefOl Estatal, nombrada por las 
O"eccoone. E.lalaleS 8\ltá obIig¡odil a '\lIeta .... a los IineamoenlOl aprobados por la 
O"ecco6n N.oon.I .. 1 f;OfTIO a 1;01 dIsposiC:1Of>e1I en la materia aplieablet 

A su vez, el Roglamenfo del PatnmOfllO y Recursos Financioros dol Partido de la 
RevolUCión Democrál ica2, el cual tiene como propósito normar en el ámbito nacional 
y estatal la administración, origen, aplicación, uso, custodia, transparencia y 
rendic ión de cuentas del patrimonio y recursos financieros del partido politico, asl 
como definir las atribuciones y funcionamiento de la CoordinaCión Nacional y de las 
Coordinaciones Estata les del Patrimonio y Recursos Financieros, seMla 10 que a 
continuación se reproduce: 

ARTIcULO 3, Par. los efectos del pr8\lenle Reglamento, se enlende" por 

h) Coordinación, La Coorduu.c>Ón NaelQnal del PatnmonKl y Re<;urlOl Fmar\ClEl ro. de l 
Panido de la Revoluc!Ón Demacrét.:a, prevls18 e~ los articulas 39, fracción XXVI, ir\Ciso 
s_ y 11 3 de l E, taMo 
U COOfdlnador o coord inadora, nulBr de lB Coo<dinación Nadonal del Palrimoolo y 
Recurso. Flnancoerol 

ARTIcULO', L .. Coo<dlnacoones del PauimofllO y Recu,- Fnancoero., NlCIOf1al y 
Estatales Nrin las ,espan""bles de admIn .. t ... el patrimonIO Y lo. r.cu....,. financ....-os 
del Partido, en COflunlO con la D<rllCClCm Nacional o Estatal correl9Of'ldoente, y de 
presentar 101 info.mes de "'Y'esos y egre_ t"",e.lmles y anu.lel, de pre<::ampalla y 
camPB~' 

ARTiCULO 13, En aP890 8$lllCto a kas 111)11' y reglamentos apl¡cab~1 y al EstaMo, la 
Coorr:hneclÓn del Paumonio y RIICUf_ Fir\8ncieros N8ClQM1 _. el órgano 
responsable de lB a<lnunoslraclOn del patrmonlO y .ecuf$(lllinancieros del Pando y de 
la presentacIÓn de los informes de I'Igr8lO1 y "IIre .... tnmeslrale. y anuales en el 
"mMo federal, asl como los .. lBlrvos a los gutOI de precampafta y ea....,."" ante 1 ... 

, Dlspoo,OIe p¡ilrl '" _ Ita e<1. oup 1/wNw 11«1 ore mili. !'!!M!Q,Il>., icoo lQ!¡tc ltmlDlO:pat[1!!J9mo
"K'1"9t.!i twl9'1QI Dd! 
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Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 22340oo025t t9 
Expediente: RRA 13t75/19 
Ponente : Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

autO<KlaOes elector~," eomJ>l!tltntes ta adn'tlnlltraCOÓl'! de 101 r&Curso. del Parltdo en 
1 ... cltmpaIIas eiectora les eltaré a cargoo de la 0"e«16n N&COoI1al, fin Quelales r&CurtOs 
puedan ser admIni stradOs po< otra8 instancia., ni por aquellas pefaoou Que tengan l. 
tilul.l'ldad de las candidatur ... 

ARTIcULO 17. Son alribuctone!l e.peellieu de la Coord,,\lICtOtI. lIdetn.k de las 
HII.tada5 anleroom'lflnte 

a) R.atiz8f la p1aneac06n ~ admtn lstracOÓl'! de 101 rocu rSOS palrimol'llalel del Parltdo de 
c(mlormtdlld a las normas eieclorales aplicable •. ¡al eltal"to y al prltleme Reg lamento 
b) Preparar el prelup!.te"o anual, ni C<lfTI() el inlorme I .... r'IC .. 'o nacIOnal de l a/lo 
a'lt8l'ÍOf. que la O"eec>on NOCIOnal presente aj Conse¡o Nacional en el pnmef pleno de 
cada afio 
el Pro<ellr con oportumdad los recursos para I!I realIZaCIÓn de 101 proyectos V 
acnlllda<:ln del Plrltdo 

gl Administrar lo. "eurao. humano. d ,l Parlldo 

{Enl .. l. a~adid oJ 

En términos de las disposiciones en cita. se desprende que el Partido de la 
Revolución Democrática cuenta con la Coordinación del Palrlmonio y Recursos 
Financieros, a la cual le corresponde presentar los informes de ingresos y egresos 
trimestrales y anuales en el ámbito federal , así como 105 re lativos a los 9aslos de 
campal'la y precampal'la; realizar la planeación y administración de los recursos 
patrimoniales del partido: preparar el presupuesto anual, así como el informe 
financiero nacional del al'lo anterior; proveer los recursos para la realizacIón de 
proyectos y actividades del parltdo: asi como, administrar los recursos humanos 
del partido. 

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se 
desprende que el ente obligado se pronunció sobre el caso de mérito a través de la 
Coordinación Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros, indicarldo que 
la Información a que se renere la fracción XVI , del ar1iculo 76 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a /a InformacIÓn Pública, relativa al tabulador de 
remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos y demás funCIonarios 
par1ldistas, se encuentra disponible al público en general , de conformidad con 
los Lineamientos Técnicos Genera/es. por lo que se puede acceder a la misma a 
través de un vinculo electrónico que proporciono para su debida consulta. 

" 
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Oef)endentla o Entidad: Partido de la 
Revolución Democrática 
Folio do la solicitud: 2234000025119 
Expediente: RRA 13175119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
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De esta forma. este Instituto tonsulló el vinculo en comento. localizándose un 
listado de remuneraciones que perciben los funcionarios partidistas. 
correspondiente al primer semestre de 20 193• tal como se obseNa en el siguiente 
extracto: 

-_.~ _. __ o _ .. _ .. - '- __ o --- . - _ ...... •• ..,- -
" 

_._ .... - __ o -- -- - - _ .. -...-
~ .... - -•• -- -- _.- -. - -- _. _ •. ..... _~-- -- - _. 

- - -- --- - •• -

- .- 1 -.-~~k1J~ ._-_. .'.'- "~,--,,, - - -'-'--_ . "-- - • • •• .------, ..... - "_.- - .. - -----_ •. _.~._-- ._-- - - - ------.- -..-_.- "---- - • • .. ----.-- ---_._~ "---- - • • .. _. --,. _ .. ._- - • • _. ---- --,,-. ._-_ .. - .. .. . _ . ---
A partir de lo anterior, se desprende que la información contenida en el vinculo 
electrónico proporcionado por el ente obligado es referente al perlado del 01 de 
enero al JO do junio de 2019. por lo cual. se advierte que si bien. lal como refiere 
el sujeto obligado en la página de internet se encuentra publicado lo referente a la 
nómina de los trabajadores. lo cierto es que dicha información no contiene lo relalivo 
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Dependencia o Entidad: Partido de la 
Revoluci6n Oemocrálica 
Folio de la solicitud : 2234000025119 
Expediente: RRA 13175119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

a la fecha de alta y baja de cada persona/trabajador. por lo que se considera que 
dicha iflformaci6n no contiene la totalidad de datos requeridos por el particular. 

En ese sentido. se desprende que aun cual'ldo sobre el caso de ménto se pronunci6 
la unidad administrativa competente para conocer de la solicitud de acceso. de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 133" de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. a saber. la Coordinaci6n Nacional de 
Patrimonio y Recursos Financieros. lo cierto es que la busqueda llevada a cabo 
no fue razonable y exhaustiva. ya que no exlsll6 concordancia entre lo pedido y 
lo proporcionado. pues incluso el propio ente obligado expres6 en la respuesta 
Que la informaci6n publ icada en el vinculo proporcionado no indica el alta y baja 
do los trabajadores. es decir. el sujeto obligado emiti6 la respuesta plenamente 
consciente de que no ateodia a la totalidad ni al grado de desglose requerido, 

Al respecto. el Pleno de este Instituto. a través del Criterlo-02I17. ha determinado 
que lodo acto administrativo debe apegarse a los principios de congruencia y 
elthaustividad, entendiendo por lo primero la concordancia que debe existir entre 
et pedimento formulado y la respuesta. y por lo segundo. que se pronuncie 
expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos. lo que en materia de acceso 
a la informaci6n se traduce en Que, las respuestas que emitan 105 sujetos obligados 
deben guardar una relaci6n 100ica con lo solicitado. a fin de satisfacer el 
requerimiento correspondiente. 

Para pronta referencia, a contlnuaci6n. se reproduce el contenido de ese Criterio: 

, 

Congrua...,l a y • • hau. Uvldad . s u • • Ie.nc .. para garantlur el deroeho do ICCHO 
• 1_lnformlción. De conlonm:l&d con el articula 3 de la ley Federal de Procedimiento 
AdmN'ÜltrabvO. de aphclC06n aupletona a la ley FIIderW de Transparencoa V Al;ceso a 
la InlormItCo6n PubIocI. en l.m.w.o. de su articulo 1. lOdo ":10 &dnwI,$!ra11VO debe 
cumphr <;On 105 p!'inc,p;o. de cor>grUCIncll ~ e~haullrooldi>d Para el e'&Ctrvo .,...eiclO del 
der&cho de aece50 a I¡J Información, la eong'~encla implica qua ex,sla concordanc,a 
entre ~ requerimlllnto formulado POf el part.:ula, ~ la respoett, p'<lPO<e.,nada POf ~ 
s.u¡elo obiigado. m_Ir .. que I¡J exhaultMdad SIgnifica que dICha rnpue$la .. refoera 
exp,eaamenle a cadII ul'Kl de los puntos IlOIicrtadOl P<x lo anl.nor. 1os $U}l!t!os ~ados 
cumplirtln con los prlr'leopoos de CO/\gn.HmCII ~ uh..ullMdad euando las respue$tas que 
emitan guarden una r~oc,/m IógICI con lo &oIic lta<lO ~ atJendan de mane .. punlual y 
exp' .... c&da ~J\Q de m """t .. nidos de inforrnac; lÓn 

• ARTicULO 133. Las Un""'" "- Tran_,.rICIoII (IeI>e'''' ~ ~ lIS SOI_. H 1"''''''' todal 111. 
Areal competanl .. que cuenten con la iI11orm¡o,;lOn o del>ln lene". de I>WI'(IO ...... fllCubdel, COJT'II*e<"ICIII' 
y lunciona1 con. oI>jeIC tito Que <U~ un. oYsqueda U!\I\lOlNI y <azonabI. de 11 ¡"fOfT"l1eeiO<1 ~a 

" 
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Dependencia o Entidad : Partido de la 
Revolllci6n Oemocrática 
Follo de la solicitud : 2234000025119 
Expediente: RRA 13175119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Ahora bien, es de sei'ialar que las obligaciones de transparencia previstas en la Ley 
General de TransparenCIa y Acceso 8 18 InfOtmación Pública, constituyen uno de 
los deberes de los sl.ljetos obligados en términos de la Ley, más no la total idad: 
dicho de otro modo, la información que obra en términos de las obligaciones de 
tran sparen cia constituye el MJNIMO que se debe encontrar dlsponibte para 
consul ta pública , sin la necesidad de que un ciudadano presente una solicitud de 
acceso a informaCl6n pública 

Consecuentemente, el hecho de que. en términos de la normativa aplicable a las 
obligaciones de transparencia no prevea el grado de desglose requerido o la 
totalidad de contenidos, no exime al sujeto obligado de realizar una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos y pronunciarse en dichos términos. Pues, como ya 
se dijo, la información re lal iva a las obligaciones de transparencia es distif1ta a 
aquel la que obra en los archivos del sujeto obligado que también puede ser 
susceptible de acceso 

Por ende. el agravio es fundado. ya que el sujeto obligado se desapegó a lo que 
mandata el articulo t33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaciÓfl Pública. en tanto que la busqueda no fue con carácter ralOnable y 
exhaustivo en el área competente: por ello, tampoco se otorgó certeza Juridica a la 
parte solicitante de ql.le. en la atención a su requerimiento de acceso a la 
informaci6n pública. se llevaron a cabo las gestiones necesarias para la I.Ibicaci6n 
de la información que es de su interés, como lo señala el articulo 134 de la misma 
Ley en comento 

En ese senl ldo. es de alud" que este Instituto. a Ifaves del Cri terio·16/17. ha,.l/' 
sostenido que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa lo 

" documentos que contengan la informaCI6n que requieren, o bien, pareciera que ést 
constituye una consulta, los sujetos obligados deben buscar una interpretación a la 
solic itud de acceso, mediante la cual se le dé una expresión doc umental que obre 
en su poder; por ello, el sujeto obligado debió I.Ibicar la nómina de sus trabajadore 
correspondiente al mes de lebrero de la presente anualidad, y ubicar la expresi6n 
documental que contenga la fecha de alta y baja de cada trabajador. 

Finalmeote es de referir que, si bien mediante escrito de alegatos el sUjeto obligado 
pone a disposición del particular la II110rmación en consulta in situ. lo cierto es que 
éste no le nollrlCa lal situación al particular, aunado a que no especifica las 
documentales puestas a disposición, ni la cantidad a la que aSCienden. asl como 
tampoco esgrime argumento alguno orientado a fundar y motivar el cambio de 
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Dependencia o Entidad: Par1ldo de la 
Reyolución Democrática 
Folio do la solicitud : 2234000025119 
Expediento: RRA 13175119 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepoy 

modalidad. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Feder¡¡1 de 
Transparencia y Acceso a le Información Pub/Ice 

Por tanto. con fundamento en el articulo 157. fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, este Instituto determina que lo 
procedente es MODIFICAR la respuesta del Partido de la Reyolución Democrática . 
toda vez que las unidades administrativas que dieron respuesta no lo hicieron 
conforme a los Criterios de congruencia y elfhaustividad. e instruirle para que 
realice una nueva búsqueda exhaustiva en los archivos de la Coordinación 
Nacional de Patr imonio y Recursos Financieros. a electo de que dé cuenla de 
la fecha de alta y baja de cada trabajador del mes de marzo de 2019. 

Derivado de lo anterior, en caso de que la documentación, que en cumplimiento a 
esta resolución actualice alguna causal de clasificación de las contenidas en la 
legislación de la materia. el sujeto obligado deberá apegarse a lo dispuesto por el 
art iculo 140 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

No pasa desapercibido para este Instituto que el partiCI,Jlar eligió como modalidad 
de entrega, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, no obstante. dado 
el momento procesal esto ya no es posible, por lo que el sujeto obligado deberá 
hacer del COflocimiento del particular la información cuya efltrega se instruye. a 
través del correo electrónico autorizado para recibir notificaciones, o de ser posible. 
poner1a a Su disposición en un sitio de Internet, y comunicarle los datos que le 
permitan acceder a la misma, eslO con fundamento en los artlculos 132 y 136 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

\ Por lo expuesto y fUfldado, este Pleflo: 

RESUELVE 

PRIMERO, Por las razones elfpllOstas en el considerando cuarto de la presente 
resolución y con fundamento en lo que establece el art iculo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . se MODIFICA la 
respuesta emitida por el Partido de la ReYolución Democréhca. 

SeGUNDO. Con fundamento en el articulo 157, párrafo ultimo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información PObllca, se instruye al sujeto obligado para 
que, en un término no mayor de diez dias hébiles. contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación. cumpla con la presente resolución ; asimismo con 
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fundamenlo en el art iculo 159 de la Ley en mención. deberá informar a este Instituto 
sobre su cumptimiento en un plazo no mayor a tres dias. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sUjeto obligado que. en caso de 
incumplimiento. parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado. se 
procederá en términos de las artIculas 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la InformacIÓn Pública 

CUARTO. Se Instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seg uimiento que corresponda, con fundamento en los articulas 21, fracción XXIV. 
159, 169, 170 Y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 

QUINTO. Se hace del conocimiento del recurrente que, en caso de encontrarse 
insatis fecho con la pl'esente resolución, le asiste el derecho de impugnarta ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fulldamento en lo previsto en el primer párrafo 
del art iculo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso 8 la /nfonrraclÓn 
Pública y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformacIÓn Públtca. 

SEXTO. Con fund,lfllento en los artlculos 159 y 163 ele la Ley Federal de 
TransparencIa y Acceso ala InformaCIón Publtca , notlfíquese la presente reSOI~"~'i~:~~-:;y 
a la recurren te en la dirección sellalada para tales efectos. y mediante la Plataf5 
Nacional de Transparencia, al Comité de Transparencia del Partido 
Revolución Democrática , por conducto de su Unidad de Tra nsparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la recurrente para su atención el telé fon 
800 (835 4324) Y el correo electrOniCo yiqilancia@inai.orq.mxparaquecomunique 
a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos 

Asl , por unafllmidad, lo resolvieron y filman los Comisionados dellnsttluto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acufla llamas, C>t;car Mauricio Guerra Ford, Blanca Lotia Ibarra 
Cadena. Maria Patncia Kurczyn Villalobos, RosendoevQueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez. sielldo ponente el penúltimo de 105 mencionados, en sesión 
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celebrada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. ante Hugo Alejandro 
Córdova Dlaz. Secretario Técnico del Pleno. 

/'//1 
Francisco Javier Acu ila Llamas 

Comisionado Presidente 

~ 
Oscar Mauricio Guerra 

Ford 
Comisionado Comisionada 

Pleno 
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